
VERSIÓN PÚBLICA

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 9 DE MAYO DE 2022 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

COMIDAS Y FRANQUICIAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Fax: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 213 DIRECCION EJECUTIVA 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS 

DESCRIPCION 

ALIMENTACION OTRAS REUNIONES 

VALOR EN LETRAS: SON: NOVECIENTOS 00/100 DOLARES 

PROGRAMA: 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54101 

No.: 

0000079112022 

CR SAFI: 213 

PRECIO 
UNITARIO 

900.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

900.00 

$900.00 

OBJETO: SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE HASTA $900.00, PARA REUNIONES CON PRESIDENCIA DEL INSAFORP, EN SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL EN EL MARCO DEL PLAN OPERATIVO 2022. EL PLAZO DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DEL 11 DE MAYO DE 2022, O HASTA AGOTAR 
EL MONTO CONTRATADO. SEGUN REQUERIENTO W000323, ESPECIFICACIONES Y CUADRO DE OFERTA ANEXO. 

PLAZO: L PLAZO DEL SERVICIO SER A PARTIR DEL 11 DE MAYO DE 2022, O HASTA AGOTAR EL MONTO CONTRATADO 

FORMA DE PAGO 8 DAS H BILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA (ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: ING. BENJAMIN OROZCO, SUB 
DIRECTOR EJECUTIVO) 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA SOLICITANTE. 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org .sv 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

Maythe Cristina Torres de Ruiz 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El con1rat1sta acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orcen de Compra y 
demás documentos anexos por el acto de suscnb1r el presente documento Las cláusulas q1..e le son 
aplicables dependerá del cien o servicios que suministre Serv1c1os de Acciones F ormahvas o 
Adqu1s1c16n de Bienes o Serv1c1os d1st1ntos de Accmnes Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el concexto de la presente Orden de Compra los 1erm1nos siguientes serán nterpretados ce a 
manera que se nd·ca a contmuac·ón a) Suministro Es el b.en o serv1c10 Que prepare onará la 

contrat sta de act.erco a as espec1f1cac1ones conten.cas en su oferta y el presente d~mento y 
sus anexos o) Contratante El lnst.tuto Salvadoreño Ce Formación Profes anal qL.e se denomirará 
INSAFORP qu en está so1rc.1ardo el sum1n1stro Cel o en o serv cio e) Contratista o sum1n1strante 
Es a oersof"!a riatural o ¡urid ca menc;onada en a oresente Orden de Camera qLten SLm1rnstraré el 
01en o serv1c10 reqLendo d) Ley de Adqu1s1c1cnes y Contratac1ores de a Adm1rnstrac1ón Pública 
que en el contexto del presente documento se denom1nará LACAP e) Urncad de Acqu1s.c.ones y 
Contrataciones lnstuucmnal en adelante UACI La presente Oréen ée Compra se suieta a toéo lo 
establee.do en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes así como las obhgac1ones 
condiciones pactos y renunc as mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De coml.n aci.erdo a presente Orcen ce Camera ::wdrá ser moo,fcaoa ariollada en o..alcu1era oe 
sus oanes y/o ororrogada en su oiazo ce conforT1·cao a a LACAP s1emore y et.af"co ccra..rra '"""ª 
de as s.gu1entes s tuacones a) Por mot.vos ce e<:so 1ortu1to o 'uerz.a !T'layor de aet.erCo a o qLe 
sefla!a a cláusula X de este aoCl..lmento y o) o...aroo en a e,eo..ic<ón ce a Orden de Camera sur¡an 
.,Levas neces1cades En os casos menc~oraccs et.aco se ~rate ae cienes o servicios se emitirá 
un documento que mod1f1que la Orcen de Compra y formara parte ntegral de esta En caso de 
acciones 'ormauvas las fechas es1ablecicas er: e: Formulario numero ocho (F-8), q1...e forma parte 
1ntegranle de este documento podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa benefic1aria o nota em1t1da por el contratista y avalada por la empresa oenefic1ana al 
menos 1 dia hábil antes de 'ª fecha aprobada cor el INSAFORP para a e,ecuc1ón de a acción 
'ormat1va en a que rd1cará ·os mouvos o as circunstancias por as cuales es "lecesana d,cha 
modfficación. mencionando as nuevas fechas ée e1ecución oara la prestación de os serv1c1os No 
se podrá reprogramar os eventos en más ée 3 ocas enes a excepción de casos escec1ales 
previamente autorizados por la GFC S1 se tratare de cambio de fac1htador oodrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las s1tuac1ones s.gUtentes a) Por muerte del fac1htador b) Por salida 
cel país c) Por renurc a del 'ac1htador con a empresa contratada oor INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprooada Para efectos de proceder a a vahdación del 
documento y moc:Micac1ón de a contratación, Ja carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe sol1c1tante del servicio expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP d1s;xmérá de t'iasta sesenta c ías :JOster1ores con1ados a panir del siguiente a la 
finahzac1ón de las obl1gac1ones obieto del presente documento para 'ormular !os reclamos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se ooltga a entregar os :J eries si...r n1strados en buenas cond1c~ones y dentro cel 
penodo estipulado en el t...gar que ces gre e1 INSAFORP As1m1smo s1 se oactare entregas 
:>arc1ales éeberá 'eahzarlas ée acuerdo a o est pulaéo en a presente Orden de Compra En el 
caso de acciones 'ormauvas a) El contrausta se obliga a proyectar y destacar en :oda evento 
capac1tac1ón y en general cualqu1er acción principal o derivada de la presente Orden de Compra 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas asi como incorporar el lego de 
INSAFORP previa autonzac1ón escnta de éste en todo medio de d1fus1ón escflto y/o electrónico 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones denvadas del cumpl1m1ento de la 
presente Orden de Compra En todo caso las acciones pubhc1tarias que el contratista e¡ecute en 
v irtud de la presente Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP 
Queda expresamente proh1b1do al contrat1sla utilizar el nombre de INSAFORP en cualquier forma 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumphm1ento de 
la presente Orden de Compra asi como incorporarlo o d1fund1rto en taf}etas de presentación o 
folletería propia del contrat ista De gual manera se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de INSAFORP La v1olac1ón a lo dispuesto antenormente 
será tomado en cons1derac1ón en la evaluación de oferta de futuras acciones ad1ud1cables al 
sum1nistrante b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier accón ,rnc1ada por terceros 
contra el contratista. por v1olac.6n a derechos de autor en el desarrollo de 1a acción formativa 

"Si durante la e¡ecuc1ón del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
TrabaJO del M1n1sterio de Traba¡o y Previsión Social, 1ncumphm1ento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el lraba¡o 1nfant1I y de protección de la persona adolescente traba¡adora 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el comet1m1ento o no durante la e¡ecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de 1nhab1htac1ón en el art 158 Romano V hleral b)de la LACAP relativa a la 1nnovac1ón de 
hechos falsos para obtener la adJud1cac1ón de la contratación Se entenderá por comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Traba¡o si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
inrracc1ón. o por el contrario s1 se remitiere a proced1m1ento sanc1onator10 y en éste Ultimo caso 
deberá finalizar el proced1m1ento para conocer la resolución final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén rec1b1dos a su entera sat1sfacc16n y dentro de las cond1ct0nes 
establecidas en la presente Orden de Compra, prev ia presentación de la factura correspondiente 
em1t1da en legal forma, con el "Es conforme" del Gerente o ¡ere de la Unidad solicitante del 
INSAFORP Ad1e1onalmente para las ac.cmnes formativas La contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa em1t1da por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
hsta de asistencia debidamente firmada de los part1e1pantes en su caso 51 faltare alguno de los 
documentos requendos anteriormente el pago no se podrá realizar. hasta subsanar dicha s1tuac16n 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumpl1m1ento de las obhgac1ones emanadas del presente documento la 
contratista presen1ará en el plazo que la UACI se~a l e garantía de cumphm1ento a favor de 
INSAFORP por un monto equivalente al diez por ciento del precio de las obl1gac1ones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal garantía en el olazo 
establecido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra so pena de aplicar las 
sane.enes correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

0Leda expresamente prohibido a la contratista traspasar o cecer a cualqu,er ::1u10 os derecnos y 
oollgac,ores qLe emanan de a presente Orden ée Compra asimismo suocontratar a persof"!as 
natt..ra es o ¡urid1cas para realizar as oohgac ores contractuales salvo as excepc1ories 
establecidas en el oresente nstrumento y derrás documentos contractuales siempre q1...e no 
contrar'en las d1sposc.ones 1egales establee.das en a LACAP y cemás eyes aolicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta d1spos ción dará ugar a a cad1...c1dad de este 
documento, procediéndose además, a hacer efectiva a garantia de cumphmtento de las 
obligaciones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumpltm1ento por pan.e del sum1rustrante de as oollgac,ones emanaaas de 
esta Orcen de Conpra se aphcarán as mu·tas es:ac ec.das en el aniculo oc.renta y e.neo ~e a 
LACAP a as Clia es se somete expresamente el contratista y a as sarc;ores qLe emanaren ce a 
rn1sma normativa y cemás eyes aol·cac es as qL.e serán IT'OLestas por INSAF ORP a cuya 
cor.ioe:erc a se somete a efectos ée a r?Cs c ór 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La eiecuc1ón de la presente Orden ce Corrpra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP por 1ncumphm1emo del contratista en los casos s19Utentes a) Por ncumphmiento de 
alguna ce las cond1c1ones es11puladas en esta Orden de Compra b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el ob1et1vo principal de a adqL1s1c tón de ios bienes o serv1c1os descntos al reverso de 
este documento o no se oerm1ta su consecución en os térmmos pactaCos e) Por ncumpl1m1en10 
;JOr parte del con1raus1a en ·as fechas de entre~a calidad cantidad de os 01eres a entregar o 
cuando éste entre en mora al entregar·as Ad c ronalmente en caso de acciones formativas d) Por 
a as 1 stenc~a Cel c1nC1..ienta por ciento (50%) o :neros Ce 'os pan.e pantes ée a acción 'ormat va e) 
Por no realizar a acc•ón formativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos el INSAFORP 
aplicará as sane aries que correspondan Ce conformidad a o Que señala a LACAP y oodrá nacer 
efectivas en todo o en pane a garantía que ampara a a presente Orden Ce Compra y dejará sin 
efecto el pago o el preco est1pulado según corresponda 

IX. SOLUClON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para 'esolver las diferencias o conflictos que surgieren durante a eiecución del presente 
docurrento se estará a o dispuesto en el Titulo VIII Capitulo 1 ce a LACAP Para todos los 
efectos ~unsd1cc1onales as partes se someten a •a leg1s,ac,ón vigente de a RepUbhca de El 
Salvador cuya aphcac•ón se real·zará Ce cor'orrn:dad a lo establecido en el articulo c;nco c!e a 
LACAP As1m1smo seria an como dorr10 -o especiat a cudad de San Sa1vadcr a a competerca 
de cuyos tribuna es se someten Cua1c;u.er conflicto qL.e sur¡a con respecto a a e¡eet..c.ón de as 
obllgacion:es Cescritas en a presente Orcen de Cornera será d1r mido en or mer ugar ::>0r 'T'lutuo 
acuerdo conforme a a LACAP el cual de persistir se someterá al co,.,oc.miento de os tr bunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por mottvos de casos fortui to o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o sohc11ar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obhgac1ones, ob¡eto de la Orden de Compra en e¡ecuc1ón. debiendo 1ust1f1car y 
documentar su solicitud la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el INSAFORP s1 
oroced1ere la aprobacrón. a contratista deberá entregar la amphacrón de a respectiva garantía s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las no11ficac1ones referentes a la e¡ecuc1ón de la presente Orcen de Compra, serán váhdas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las d1recc1ones de las partes contratantes para cuyos 
efectos las partes sefla!an como lugar para rec1b1r notificac¡ones las siguientes D1recc~6n de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle S1emens Ed1f1c10 INSAFORP. Antiguo 
Cuscallán, Departamento de La Libertad y la Dirección del contrat ista será la que ésta se~ale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




